
NDUSTRIALES:. mequanfe la explotación de la Pesca y 
saza lacustre, fluvia; o marítima y algológ:ca; ndustrial 
«action de sus produc:ios y subproductos; fabricación y el: 
poración de conservas, aceite y Sus der:vados, como Asi 
mismo cualquier Otro tipo de frutos y productos  comesft? 
bles Que puedan yer disecados, conservados o preparados 
para su venta; la construcción y desguace, coma  ¡ambién 
la reparación de buques u objetos flotantes, sus elementos 
y equipos—. €) Procesamiento y congelación de productos 
ificolas; venta de pescado fresca, enfriado y congelado; im 
portación y €xportación y también podrá dedicarse a la eo 
mercialización, ya sea en forma direcía o en comp:nación 

REPUBLICA DEL ECUADOR con otras sociedades particulares de esos productos. dd) 
Proveer de foaa clase de productos ailiment:cios, mediejnas 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASTIAS en general, vestuario, escélera, para fuda clase de ermbar 
cacien Naviera, La Sociedad podrá as.mismo, realizar los 
siguientes objetivos: Uno, Mediante la comercialización en 
tonas sus formas conveqdas de productos propios y ajetas 

dervaaos de la pesca, al por mayor o al por menor, emre 

gando o recibiendo en consigllación, actuando como CONASIO 
nusfa entregando los mismos; actuando direcja y en Cumbi 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI, Pacion con terceros, ya sean personas o sociedades, pudien 
do a taies efectos utizar cuaiquier mercado Interig O ex 
terro, locales de negocios, kioskos o Ssimpiés concesiones en 

otros lugares ge comercio; por la compra, Velifa, Importa 
ción, exportación, representación, comisión, consignación 

  

"CORPORACION MARITIMA UNIOCEANICO envasamenio, dsStribuc.on y fraccionamiento de los produc 
fos provenientes de la fauna marina, y su negociación en 

<QRFUNIO 5. A.” el pais o en el extranjero; Dos) Mediame la ¡MdusiNlal,za 
ción en cualquiera de Sus formas de Ledo: los productos 

ue se objengan de la exploación de la fauna marina y - 1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP Ses deriyados, que podrán str preparados como £let, deseca 
0 | CION,— La eserttura pública de constitución simultánea duos, Salados, conservados, congelados, frescos para su ven 

pos ; de la compañia “CORPORACION MARITIMA UNIOCEA ta; “adquirir, vender y orgamzar flotas pesqueras y de 
NICO CORPUNIO $. A.” se otorgó en la ciudad ae 4», orte. nacionales o extranjeras; astaia explotar 

DS Guayaquil, el 22 de octubre de 1986, ante el Notario Vi transp te, 0 o extranjeras, Auar y 
simo Primero, del Cantá 0 2n otatio Vigó por cuenta propia y ajena fábricas de fileteado, harina y 
Casquete: h : Es antón Guayaquil, abogado Marcos Díaz aceite de pescado, frigorificos, camaras frias y otros me 

Ce quete, ha sido aprobada por el señor Intendente de ¿is o métodos para la Producción y conservación del 
peñas de Guayaquil, abogado Gustavo Ortega Truk frio; importar y exportar esas mismas mercaderías, equ:pos 

e mediante Resolución No. 86--2-—1-—1-— 09138 de 30 máquinas, elementos y maeriales de toda ciase de Produc 
tubre 1886 e inscrita en el Registro Mercariil del Can ¿,, que rengan relación con la actividad princPai de Ja q e saya Qui ton el No. 1,586 K_ l. el 3 de noviembre sociedad transportar por cuenta propia o ajena cualquier 

e 1986. » ciase de productos prop0s a ajenos, a cuyo efecto podrá 
organizar flotillas de medios de trauspurte terresire maríti 

. 2 — OTORGANTES.-—- Comparecen al oforgamien mos y aéreos, construir a hacer construir buques  y/0 
to de la escrilura pública antes mencionada los señores ; embarcaciones por cuebta propia Ylo de terceros, y adqui 

docior Leoudas Efraín Plaza Verduga, casado; abogado ririas en el pais o en el extranjero .d) Fileteado de pesca 
Xavier Fernando Estrada Perlaza, casado; llona Ivette do; la fabricación de Conservas y harna; congelación de 
Chávez Medina, solera; Elsa Pilar Gámez Moretra, casada; pescados y mariscos y de cualquier otro producto sucepti 

Margot Alexarxira Plaza Verduga, viuda; todos actúan pur ble de congelar; ¡a comercialización de productos y subpro 
sus propios derechos, son de nacionalidad  ecuaforana y ductos derivados de la pescan Así mismo la Compañia 
se €nceyentran domueiliados en Guayaquil, "$e dedicará a la preparación y conservacior de pescados, 

erutáceos y mariscos; el Proceso de salar, secar, deshidra 
3.— DENOMINACION Y PLAZO.— La compañtiter, abumar, curar, Envasar y su congelación rápida. 

se denomina “CORPORACION MARITIMA UNIOCEANI También la elaboración de conservas en salmuera o vina 
CO CORPUNIO $. A.” y tiene un plazo de duración de gre, sopar y especialidades de pescado y o.ros productos 
cincuenta años, Le... marinos, Para cumplir con su objeto social podrá eje 

cutar actos y coriratos permitidos por las Leyes Ecuato 

4,— DOMICILIO. — El domicillo de la compañia esTlanas y que tengan relación Con €l BYSMo, 

la cuudad de Guayaquil proviecia del Guayas. . 
6.— CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la 

. «-— OBJETO SOCIAL.-— El objeio social de Ja com compañía es de QUINCE MILLONES DE SUCRES, dividido 

Pañía es dedicarse 2 las siguientes actividades: a) aedicar en quince mil acciones prdamanes y nominalivas de un mi 

se por cuenta propia y de terceros, o asociada a terceros, Sutres cada una. 
a las siguientes actividades: INDUSTRIALES: Fileteado, . 

producc.ón de conservas y harinas de pescado, congelación — 7,— INTEGRACION DEL CAPITAL.-— El capital 
de pescados y mariscos, y de cualquier clase de productossocial está suscrifo integramente y pagado de la siguiente 
posibles de corgelar.-— PESQUERAS: La pesca maritima manera; en qumetario Sí. 3.750.000,.00 quedando per pa 
y fluvial en todas sus formas.-— COMERCIALES: La co garse la cantidad de S¡. 11.250.000.00 en el plazo de un 
mercialzación yjo transporte en todas sus formas y ampl año. en numerario. 
tud de los productos y subproductos derivados de la pes 

ca, compraventa, construcción, importación y exportación g NOMINA DE ACCIONISTAS. El número de accio 
de embarcac:ones, maquinarias, equipos, elementos, Mate nietas es de cinco y su nómina esla siguiente; 

riales y mercaderías relacionados con la industsia Pesque ¿aora Leonidas Efrain Plaza Verduga .abogado Xavier 
ra. b) Realizar Por cuenta propia o ajena, o asociada com rornando Estrada Perlaza, lona Ivette Chávez Medina, 
terceros, toda clase de Operaciones en el país o en el pj A] 3 i lexandra Plaza Ver 
extranjero, relacionadas cón la explotación de la pesca ea Pilar Gómez Moreira y Margot A P - 
y transporte lacustre, fluvial o marítimo, para o cual " 
podrá realizar las Siguientes operaciones: COMERCIALES: 

- MULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
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Mediante la aventa. importació exportación e 9-— ADMINISTRACION Y REPRESENTACIQN 

toda clase de bienes, mercaderias, maquinarias. : qUe LEGAL. La Compañia es gobernada por la Junta Gtneral de 

industriales y sus implementos, materias primas elabor Accionistas y es administrada por el Presidente y el Ge 

das, semielaboradas y a elaborarse, industrializadas O no: MNfe General, Ejerce la representación legal, judicial y 

JUques y embarcaciones de fode tipo, sus maquinarias, extrajudicial el Gerente General. 

epuestos y accesorios, como también todo tipo de opera 
:iofes comerciales que se relacionen con su objeto princ. Guayaquil, noviembre 6 de 1988 
al: organización de flotas pesqueras y de (fransportes.. 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
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